
  

NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.600,00 

CAPITAL SUSCRITO: US$ 800,00      . eS 
o 

Ecuador, hoy e siete de octubre del dos mil cinco, ante mí, Doctor SEGUNDO 

¡YVDLE ZURITA ZAMBRANO Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, 

comparecen por sus propios derechos, el señor LUIS ALFREDO MIDEROS 

YACA casado, ingeniero; el señor LUIS ANDRES MIDEROS ROMERO soltero, 

ejecutivo, los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad, a quienes identifico por la exhibición que se me hace de sus 

respectivos documentos de identidad. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura a la que proceden como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta que son del tenor 

siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO”: Sírvase autorizar en el Registro de 

Escrituras Públicas 3 su cargo, una por la cual conste la Constitución de una 

Sociedad Anónima que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEHM: Concurren a la celebración de este 

contrato y manifiestan expresamente su voluntad de constituir la Sociedad 

Anónima que se denominará MAXIFUEL SÁ. los señores: LUIS ALFREDO 

HIDEROS VACA y LUIS ANDRES MIDEROS ROMERO. Todos por sus propios 

derechos, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana. 

SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante este contrato se regirá por 

las disposiciones de la Ley de Compañias, las normas del Derecho Positivo 

ecuatoriana que le fueren aplicables y por los Estatutos Social 

  

   
   

insertan a continuación: ESTATUTOS DE LA EDMPAÑI SS PERRO 

DENOMIRADA HAXIFUEL SA. .- CAPITULO PRIMERO.- DENGH 

FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO. — ARTICULO PRIMERO. ' 
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en esta ciudad la Compañía que se denominará: MAXIFUEL S.4., la misma que 

se regirá por las Leyes del Ecuador, los presentes Estatutos y los Reglamentos 

que se expidieren. ARTICULO SEGUNDO.- La Compañia tendrá por objeto 

dedicarse a: a) La importación, exportación, distribución, compra, venta, 

comercialización, elaboración, intermediación de productos químicos, 

farmacéuticos y afines, así como también de repuestos partes y piezas de 

automotores equipos pesados y camíneros. Reparación de Contenedores tanto 

para carga refrigerada como para carga no refrigerada. También se dedicará a 

la concesión de plantas eléctricas, asi como grupos y sistemas de generación 

eléctrica, equipos, materiales, repuestos, accesorios y cables para la 

construcción y mantenimiento de las instalaciones eléctricas; turbinas, 

motores de combustión interna incluyendo repuestos y accesorios; toda clase 

de juguetes y juegos infantiles; acoples de mangueras y conexiones para 

maquinarias y más equipos mecánicos; toda clase de vehiculos automotores, 

repuestos, accesorios y lubricantes, así como también al alquiler de toda clase 

de vehículo, así como a dar servicio de mantenimiento, abastecimiento y 

reparación mecánica, hidráulica y/o eléctrica de aulomotores de equipos 

pesados y camioneros, enderezada y pintada de los mismos, accesorios, 

repuestos, lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller mecánico; 

toda clase de productos plásticos para uso domésticos, industrial y comercial; 

toda clase de combustible, gasolina, diesel, kérex, gas; máquinas 

fotocopiadoras, tintas y accesorios para máquinas fotocopiadoras; ropa, 

prendas de vestir y de indumentaria nueva y usada, fibras, tejidos, hilados y 

calzado y las materias primas que la componen; equipos de imprenta y sus 

como de su materia prima conexa (pulpa, tinta, etcétera); de 

Rycópteros y sus motores, equipos de accesorios, instrumentos y 

EN os eléctricos, artículos de cerámica, artículos de ferretería, 

esania, electrodomésticos, artículos de cordelería, artículos 
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de jugueteria y libreria, equipos de seguridad y laboratorios, instrumentos de 

  

sus modalidades procesadas y más actividades 

conexas así como también la prestación de servicios de estiba, desestiba, 

ue de la Industria Molinera; joyas y articulos Conexos 
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ozonificación, envasados, productos de cuero, telas; 

productos quimicos, materia activa o compuestos, para la rama veterinaria, 

fo humanas, profilactica o sn todas sus formas y aplicaciones, de 

    
        

   

preductos de 
  

también Lefidrá por objeto prestar servicios de e 

  

as, paqueles postales y olros servicios sim 

inda clase de productos alimenticios por cuenta propias o de terceros; de 

insumos o praductos elaborados de origen agropecuario, avicola e industrial; de 

productos agrícolas e industriales en las ramas alimenticia metalmecánic ay 
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temtilr "maquinarias y equipos agrícolas, pecuarios e industriales e      

        

    

eración de Duques; 
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arar -1Ón, CAmpra, 

eso representación de Empresas o Compañías Comerciale:



Nacionales y/o Extranjeras. Pedrá participar en privatización o conseciones 

Portuaria; Á la consolidación y desconsolidación de carga y trámites 

aduaneros. Prestar servicios de salvataje en varamientos en calladuras, 

incendios, remolques, transportes marítimos y fluvial y turísticos; así mismo 

a la prestación de servicios portuarios tales como: arrendamientos de 

cabezales, — montacarga, —estribas, —avituallamientos 3. los buques, 

provisionamiento de viveres, quardianía a bordo, transportes de tripulaciones 

abastecimientos de agua, combustibles, tripulación documentada y medios para 

d mantenimiento Y limpleza a bordo de los buques y gastos cala en las añ
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puertos ecuatorianos; Y aduaneros; también a la construcción de barcos; 

también <e dedicará a la investigación, exploración y esplotación de toda 

clase de objetos de metales y objetos preciosos que se encuentran en el fondo 

del mar, productos del hundimiento de galeones 

embarcaciones de la cual la compañia utilizará tecnologías modernas para 

lograr su objetivo, protección y cuidado; bj también se dedicara a venta, 

compra, distribución de materiales para la construcción, además se dedicara a 

la construcción de teda clase de viviendas familiares o unifamiliares, 

oda clase de edificios, centros comerciales, residenciales, 

condominios e industriales, redes de agua polable, redes de aguas servidas, 

construcción, planificación, supervisión Y 

  

arquitectónicas y urbanisticas; Al 

trabajo de proyectos, realización y fiscalización de decoraciones interiores y 

A la elaboración y comercialización de muebles de oficinas, 

  

   

      

¿modulares de iodo 11; 

  

onstrucción, mantenimiento, estudio y 

e proyec dos eléctricos e hidroeléctric DS, asi como de obras 

Á3nierta, de vialidad, electromecánicas, puertos, aeropuertos, 

o podrá import 3r, comprar o arrendar maquinaria liviana Y 

3 construcción; también a la señalización de carreteras, caminos 
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y calles de ciudades a nivel provincial y nacional; e) A la intermediación del 

iranzporte por medio de personas naturales o jurídicas debidamente 

autorizadas por los organismos competentes; ch) También tendrá por objeto 

  

alización Y producción de productos del mar; además a la 

producción de larvas de camarones y otras especies bioacuáticas mediante la 1 

y 

nslalación de laboratorios. A la actividad pesquera en todas sus fases fales 

como: captura, extracción, procesamiento y comercialización de especies 

        

  

    cara que empá ua) maca miento 0 cualaú ler 7 Torma para 

permuta, agenciamiento, 

  

inmuebles urbanos y rurales, ación agraria y 

pecuaria, comercialización de sus propios productos como los de terceros; e) 

La representación de empresas comerciales, agropecuarios, industriales, 

z, internacionales y aereas; 1) 4 la explotación agricola én todas sus 
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 quirúrgicas y de reposo, así como la atención de enfermos y/o internados. 

Ljercerá la dirección técnica y administrativa de los respectivos 

establecimientos que se relacionan directa o indirectamente con el arte de 

curar; realización de estudios e investigaciones científicas; fabricación y 

comercialización, importación y exportación de productos químicos Y 

farmacéuticos; aparatos e instrumental médico, quirúrgico, ortopédico, dental 

y otro elemento que se destine al uso y práctica de la medicina; 1) Podrá 

prestar servicios de asesoría en los campos jurídico, económico, inmobiliario 

v financiero, investigaciones de mercadeo y de comercialización interna; en el 

campo jurídico brindará asesoramiento, análisis, proyectos, anteproyectos, 

foro, seminarios, talleres, cursos, tanto a empresas del sector público como 

Instalación, explotación y administración de supermercados, 

pudiendo también extender su actividad a la asesoría técnica relacionada 3 

este campo; k) Se dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. 5e 

podrá dedicar a la esplolación de imagen, comunicación y marketing, además al 

desarrollo de estrategias, de marketing y comunicación global; al negocio de 

Publicidad e propaganda, pública o privada, a traves de la Prensa, Radio, 

Televisión, Peliculas Cinematográficas y Carteles impresos, o por cualquier 

otra forma de Difusión usual para Lal fin o que en el futuro se creará, en 

locales privados y/o cerrados o en la vía, o paseos públicos y en distinlos 

  

tes, tante para entidades públicas como privadas, para lo 

cual pedra premever, efear o elaborar los videos y promociones que estime 

ento tecnico-adminisirativo a toda clase de 

sectores de la economia yéo actividades; 

de instrumentación de sistemas operativos 

mecánicos o electrónicos; efectuando tareas 

contabilidad, auditorias externas; 1) La 
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prestación de servicios profesionales; mm) Servicios de limpieza, 

mantenimiento en general y recolección de basura como su procesamiento, n) 

z atiascií ia Lodo a ón de 
importación, exportación, comercialización, compra, venta y distribución de 

toda clase de computadoras, respuestos, accesorios y sus partes y todo lo 

cionado a la eleciráónio: 

  

alectricidad e informéticas; equipos, materiales, repuestos, accesorios y 

  

cables para la construcción y mantenimiento de sus insta 

- matenimiento de toda clase computadoras, servicios satelital y de 

enmbabilidad por media! de. la Con abutación; pr ace esamiento de datos e internet; 

    

   

  

   

      

    

   
ho de programas y Mercadeos : 

Nacion albo omo Extranjeras, proveer ser S ] 

     
      
    

control a en general, Se dedicará a la telefonia de 

internacionales, por la qa realizará 

completos de portador de Comunicaci 

dentro del territorio nacional; ñ) Se ee 

intermediaria, 1



iMoricultura); ql Importación, exportación y comercialización de grupos y 

sistemas de instalaciones petroleras; equipos, materiales, repuestos, 

  

ios y cables para la consirucción y mantenimiento de las instalaciones 

pelroleras; construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de proyectos 

pelroleros; así como a la prestación de todo tipo de servicios petroleros en el 

ares de segmentación, control geológico, perforación, limpieza de pozos, 

provisión de químicos necesarios para la actividad petrolera, construcción, 
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mn caminos, etc; 1) Se dedicará a la prospección, exploración, 

adquisición, explotación, de toda clase de minas; fundición, refinación y 

  

de toda clase de minerales, de imelasjes; venla de sus 

productos y elaboración de los mismos, pudiendo a tal fin adquirir y enajenar 

thinas y todo derecho minero dentro y fuera del pais. También se dedicará xr
 

miuridnatar de mm to explotar minas, Ccanler as Y  acimientos ¿A la comercialización, 

industrialización, exportación e importación de todo tipo de metales y 
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ñtrecuencias electricas, telefónicas o satelitales 3 

mentenimiento o fiscalización de sistemas de redes telefónicas; 

sy fiscalización de canalización telefónica e
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climatización; también a la compra, venta, distribución, reparación, 

consignación de telefonos Celulares; sj 5e dedicó a la revisión y emisión de 

Asistencia en rampa, recepción y 

, Operaciones de peso y balance, 

  

5 Meteorológicos, Carga Y 

Ubicación de equipajes en bodega del avión, Suministros de alimentos, 1) 

Transformación de materia prima en productos terminados y/o elaborados; 4) 

os a prestar servicios de asesoramiento 
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eventos artisticos nacionales e internacionales; we) Se dedicará a la educación 

en tofa sy nivel; 2) Se dedicará a ediciones de toda € clase de texbos, revistas y 
A a 

publicaciones; 7 diseño, construcción, mantenimiento, estudio, montaje, 
gr e - 

comercialización, importació ma export ación de sis 

  

Y CO e a sistemas de riego. Fara cumplir con su objato social podrá 

    

   
contratos permitidos por Jas leyes ect =p Lo 

  

ño. ARTICULO TERCERO- Eliiplazo por el cual se 
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OCHOCIENTOS DOLARES de Jos Estados Unidos de América dividida en 

OCHOCIENTAS acciones ordinarias y nominalivas de un dólar cada una, capital 

que podrá ser aumentado por resolución de la junta general de accionistas. 

ARTICULO SEERTO - Las acciones estarán numeradas del cero cero cera uno al 

ochocientos y serán firmadas por el Gerente General y Presidente de la 

Compañía. ARTICULO SEPTIMO. - Si una acción o certificado provisional se 

extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título, previa 

publicación efectuada por la Compañía, por tres días consecutivos, en uno de 

los periódicos de mayor circulación en el domicilio de la misma.- Una vez 

transcurridos treinta dias a partir de la fecha de la última publicación, se 

orecederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno nuevo al 

auvcionista. La anulación extinguirá todos los derechos inherentes al titulo o 

certificado anulado. ARTICULO OCTAYO.- Cada acción es indivisible y da 

consecuencia cada a3eción liberada da derecho a un voto, en dichas juntas 

generales. ARTICULO NOYENO- Las acciones se anotaran en el Libro de 

acciones y áccionistas donde se registrarán también los traspasos de dominio 

o pignoración de las mismas. ARTICULO DECIMO - La Compañía no emitirá los 

títulos definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente 

pagadas, entre tanto, solo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nominativos. ARTICULO DECIAD PRIMERO - En la suscripción 

ovistentes en proporción a sus acciones, ARTICULO DECIMO SEGUNDO — La 

Compañía podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la aportación g s pr 2 

de conformidad con do dispuesto en el artículo 

de la Ley de Compañias. CAPITULO TERCERO: DEL 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. ARTICULO 

  

' Gobierno de la Compañia corresponde a la Junis 
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ituye <u árgano supremo. La administración de la compañia 

ze ejecutará a lravés del Presidente, del Gerente General y del Vicepresidente, 

de acuerdo a los termipos que se indican en Jos presentes estatutos - 

ARTICULO DECIAD CUARTO La Junta General la componen los accionistas 

  

Ll legalmente convocados y reunidos. ARTICULO DECIMO QUINTO- La Junta 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la compañía, previa 

  

efectuada por el o el Geremte beneral a los 

  

    

    

   

accionistas y uno de los pertésicós de mayor circulación en el 

  

domicilio prineip: E da sociedad con ocho días de anticipación por lo menos 
e A 

as convocatorias deberán expresa al lugar, día, hora 

  

M3 reunión. ARTICULO DECIMO SEXTO- La Junta General se 

la misma forma que las 

oi dmerias. ARTICULO DECIMO SEPTIMO- Para constituir qué srt en una 

  

    
   

hifas, la misma que 

, qué “ur com el húmero de accionistas qu 
po 
y 

concurmieren, ARTIC DECIMO OCTAVO - Los accionistas podrán concurrir 

z
       
  

a laz Juntas Generales por fedio de es aL



reparto de utilidades líquidas, constitución de reservas, proposiciones de Jos 

que corresponden 

  

las Juntas Generales el Presidente y actuará como secretario el Gerente 

fuere necesario, un Director o secretario General, pudiendo nombrarse, si 

adehoc. ARTICULO YIGESINO PRIMERO - En las Juntas benerales Ordinarias 

y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamen 

puntualizado en la Convecatoria. ARTICULO YIGE me
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7 >UWHDO - Todos los 

acuerdos y resojuciones de la junta general se tomarán por simple mayoria de 

votos en relación al capital pagado concurrente a la reunión. Salvo aquellos 
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ARTICULO VISESIMO TERCERO - Al terminarse la Junta General Ordinaria a “h
i 

Lo iraordinaria, se concederá un Feceso para que el Gerente General, como 

cecretario, redacte un acta, Pesumen de las resoluciones o acuerdos tomados, 

con el objeto de que dicha acta-resumen pueda ser aprobada por la Junta 

al y tales resoluciones o acuerdos entraran de inmediato en vigencia. 

r
o
 Todas las actas de junta general serán firmadas por el Presidente y el Gerente 

GeneraJ-Secretario o por quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se 

elaborarán de conformidad con el respectivo reglamento. ARTICULO 

VIGESIMRO — CUARTO - las Juntas Generales podrán realizarse sin 

4 se hallare presente la totalidad del capital social 

icoto doscientos treinta y ocho de la 

SiO QUINTO. - Fara que la Junta Genera! 

acordar validamente la transformación, la 

de la compañia, la reactivación í 

convalidación y en general, cualquier 

a da ira alta mn pr a maridos 3 de concurrir a ella la mitad del capital 
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pagado, en segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte 

del capital pagado. Si luego de la segunda convocatoria no hubiere el quórum 

requerido, se procederá a efectuar una lercera convocatoria, la que no podrá 

nás de 

  

demorar dias contados a partir de la fecha f ijada para la 
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 primera reunión, ni 

mero de scr 
se constituirá con el número de accionistas presentes, para resolver uno 0 más 

de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares en la 

aga. ARTICULO vi GESIHMO SEXTO - Son atribuciones de 
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la junta general or dinar laa eXtrabr dina ri E 42): “Elegir al Presidente, al Gerente 
a 

AS + a 

residénte de la € ompañia, ag cinco años en el     

     
financieros, los í        

  

     

  

   

Pesolver acerca de la distribución de los 

mento o disminución del capital social de 
Pt 

transferencia, enajenación y gravamen, 3 

  

A 

cualquier titulo de los bienes inmuebles de propied: : la compañía q) 
> 2    dis :olución e liquidación de la compañia ant 3N nto del 

su caso, de t ontorfitas con la Ley; h) 

     con 

  

poder amplio, 

    

    



ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; e) Dictar el presupuesto de 

ingresos y gastos; dj Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagares, lelras de 

cambio, Y en general todo documento civil o comercial que obligue a la ns Y 4 3 

Compañia; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las formalidades de Ley, 

co
 constituir mandatarios genersles Y especiales, previa la autorización de la 

Junta General, en el primer caso, dirigir las Jabores del personal y dictar 

reglamentos; gd Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

  

; h) Supervigilar la contabilidad, archivo y correspondencia de 

la sociedad y velar por una buena marcha de sus dependencias; 1) Las demás 

atribuciones que le confieren los estatutos, y, j) suscribir conjuntamente los 

titulos de acciones de la Compañía- En los casos de falta, ausencia 0 
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porel Wicepresidente, quien tendra las mismas facultades que el reemplazado. 

RTICULO VIGESIMO OLTAYO - El Vicepresidente de la Compañía tendrá los sl 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones 

la Compañia o la Junta General de la 

ejercerá la representar 1 =
 0
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amiertor. ÁRTICO YIGESIHO HOYERO- Son atribuciones y deberes del 0 

sto enel artículo doscientos sel venta y nueve de la Ley 

CUARTO: ARTICULO TRIGESIMO - La compañía se 

   

  

as delerminadas en la Ley de Compañías, en tal caso, 

, > > amina ectarás del Meranta Monpra racidanta da Que Esti al del berente General y Presidente. 

  

 



Banco de Machala 
El Oro es nuestro respaldo 

No. 00-71193 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Guayaquil, 6 de Octubre de 2005 ' 

/ 

Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de MAXIFUEL S.A. Con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS (USD 
800.00), habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 CENTAVOS 
(USD 200.00), según detalle: / - > 

N 

ACCIONISTAS - VALOR APORTADO ACCIONES 

j 
LUIS MIDEROS VACA : ! 190,00. 760 
LUIS MIDEROS ROMERO: 10.00 40 

Fotal | 200 | 800 
A 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS,ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/100 (USD200.00), suma que será 

devuelta una vez constituida la Compañia, al Representante Legal de la misma que hubiese sido 
desiguado,después que la Superintendencia de Compaítias nos comunique que la mencionada se 
encuentra debidamente constituida y, previa presentación del nombramiento del Regstrenten 
Legal con la correspondiente constancia de su Inscripción. >.    

/ ¿ 
LANJÍA DE DA ALLA S.A 

Bruna 

  

  
 



  

DeL Juálo Zerita Zombrano 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL SOCIAL - El capital de la 

    

Compañia ha sido suscrito y pagado de la manera siguiente: los señores LUIS 

ALFREDO HIDEROS VACA, ha suscrito SETECIERTAS SESENTA acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una y ha pagado el veinticinco por 

cienta del valor de cada una de ellas; Y, LUIS ANDRES HMIDEROS ROMERO ha 

suscrito CUARENTA acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y 

a pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas. Conforme 

consta del Certificado de Cuent: otorgado por un 

banco de esta loc aligad< OS. setenta y cinco por 

ds, 
ciento del valor de bad la una de     ito, en el plazo de 

“A, 

en numerario. CUARTA: Queda expre ésamente autorizado el 
CA 

CHOEZ MARCILLO, para realizar todás, las diligencias 
o, 

  

legales Y administrativas para obtener la aprobación y febistro de esta 

el Registro Unico de Contribuyentes. 4greque a
 Compañia, inclusive la obtención 1 

   
     
   

usted señor Notario, el Certificado de Cuenta de ne de Capital 

otorgado por un banco de esta localidad.- f) Negible.- Abog o SANTO CHDEZ 
E 

HARE! LLO - Registro nueve mil doscientos veintiocho- Gua aya uil- (Hasta 
Ey k 

aquí Igóminutal- Es copia.- En € 
LA 

to h 
nifiaód COTA 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA RN 

DE GUAYAQUIL PEÓN 

  

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

¿SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO COMFIERO ESTE CUARTO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
ETA 

L ¿ AAPP p 

MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 

UBLICA DELECUADOR 

e ORTE SUPERIOR DE JUSTICIA a 
DE GUAYAQUIL 

ly som 

Dr. S. Ivole Zurita Zambrano 

NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL 

      

RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LÁ ESCRITURA 

PUBLICA DE FECHA Y DE OCTUBRE DEL 2005, QUE CONTIENE LA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA MAXIFUEL S.A., EN EL CONTENIDO 

DE LA RESOLUCION A" 0565.110006901 DE LA ESPECIALISTA 

JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE 

FECHA 14 DE OCTUBRE DEL 2003, POR LA QUE APROBO DICHA 

CONSTITUCION. - GUAYAQUIL, DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS ML 

CINCO. - 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

. CORTE SUPERIOR DEJUSTICIA 
: DE GUAYAQUIL 

A Fish? 
D 

  

r. S. Ivole Zurita Zambrano 
NOTARIO VIGESIN;¡O QUINTO DE GUAYAQUIL 

      

a



    

“s 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifico: que con fecha veintitréside Noviembre del dos mil 

cinco en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 05-G- 
13-0006961, dictada por el Especialista Jurídico, el 14 de octubre 

del 2005, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 

resolución antes mencionada, la misma que contiene la 

Constitución de la compañía denominada: MAXIFUEL S.A., de 

fojas 122.066 a 122.085, Registro Mercantil número 22.876 y 

anotada el veintitrés de Noviembre del dos mil cinco, bajo el 

número 40.028 del Repertorio.- Quedando incorporado el 

Certificado de Afiliación a la Cámara Ecuatoriana del Libro 
Núcleo del Guayas.- 2. Queda archivada una copia auténtica de esta 

escritura. Oy 

  

  

/” DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN: 40028 

LEGAL: Lanner Cobeña 

AMANUENSE: Sara Carriel 

ANOTACION-RAZON: Angel Neira Burgos ( 

REVISADO POR: 7 
-


